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í,'ill • Derechos
� Humanos 

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 
- - ae las -actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de

Guadalajara;-así como servir de instrumento de apoyo para la mejora

institucional.

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los
- - - - ---- - - proceeimientos a- seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

estaqlecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 

Manual de Procedimientos 
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�. Derechos 
� Humanos 

B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

• 1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que

· se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe pFesentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• · Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración:· • Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fécha de actualización: -Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

• Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coord�nación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 

- -versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA).

Manual de Procedimientos 
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�. Derechos 
� Humanos

C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño. 

• --Delimitar las -responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones. 

• Actuar como medio d_e información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias. 

• Describir los ·procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman -:y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de

.,trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos. 

Manual de Procedimientos 
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�. Derechos 
� Humanos

1. Inventario de procedimientos

,,. - ·-:.... ,_ ~ : •.• 

• l_lltll'l:.ltllllll:.IIIÍt.. 
· __ , .,

Capacitaciones 

· - Matriz de Indicadores para
Resultados
Procedimiento ante solicitudes
de colaboración y/o Derechos de 
Petición
Promocion para la prevencion de
violaciones de derechos
humanos
Recepción de documentación
Proceso de atención a 
requerimientos de la 
CEDHJ/CNDH 
Respuesta al órgano protector 
de derechos humanos 
Transparencia 

Código del procedimiento 

-�-
-

SINDI-DDHH-P-00-01 

SINDI-DDHH-P-00-02 

SINDI-DDHH-P-00-03 

SINDI-DDHH-P-00-04 

SINDI-DDHH-P-00-05 

SINDI-DDHH-P-00-06 

SINDI-DDHH-P-00-07 

SINDI-DDHH-P-00-08 

' .. , 
,< 

l , 'J-;&-Di} i+..'"frt•,· 

7 No 
9 No 

11 No 

13 No 

15 No 
17 No 

20 No 

23 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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í,'i.tl ► Derechos
\.:!S) Humanos 

2. Diagramas de flujo

� 

o 
o 
� 

<8> 
�.

□ 

Manual de Procedimientos 
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��•••a� 

Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

� 
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Íiill. Derechos 
� Humanos ?' 

������ñffl;���������._,.,.-,,��� 

Coordinación o Dependencia: SINDICATURA 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: --· 

Direccion de Derechos Humanos 

Direccion de Derechos Humanos 

Capacitaciones 

SINDI-DDHH-P-00-01 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra García Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Derechos 
Humanos 

Ca acitaciones 

1 

SINDI-DDHH-P-00-01 

Capacitaciones 
Dirección de Derechos Humanos DGJM 

En coordinación con la 
CEDHJ se deberá trazar la 
ruta de capacitaciones que 

se impartirán al 
funcionariado publico del 
Municipio de Guadalajara 

Una vez listo el programa, 
difundir la información y 

fechas con las respectivas 
áreas a capacttar de 
acuerdo a la materia. 

Llevar el control del 
personal capacttado en 

coordinación con la 
Jefatura de Desempeño y 

Capacitación de 
Sindicatura. 

Manual de Procedimientos 
Cob,ernc d,, Gu.1d.1I 1¡ar 1 

Recibir solicitud de 
capacitación por parte de 
una autoridad municipal. 

AnaliZar y realizar la 
logíslica de la capacitación 1--1----• Derivar a la DGJM para su 

en coordinación con la visto bueno. 
dependencia solicttante. 

Una vez autorizada, 
impartir la capacttación. 
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r:;¡i • Derechos
� Humanos 

-•-· 

-·- rt:hrnnf1-.;1M[:JII � r..1),-,ir:IM[t]lr.fl

Coordinación o Dependencia: SINDICATURA 

Dirección: Direccion de Derechos Humanos 

.Área: Area Administrativa 

Procedimiento: Matriz de Indicadores para Resultados 

Código de procedimiento: SINDI-DDHH-P-00-02 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Responsable del área que Lic. Julian Yañez Godinez 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Dra. Sandra Garcia Palma 

Autoriza: 

-- Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Go • uC' • 

• 
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• Derechos 

Humanos 

IIJt:1tTr:111t:I� l.iU!fm 

Matriz de Indicadores para Resultados 1 SINDI-DDHH-P-00-02 

Manual de Procedimientos 
Col 1erno d? Gu,1d,1l qdr 1 

Área administrativa 

9 
Realizar un vaciado de 

datos cuantitalivos 
obtenidos durante el 
trimestre a reportar 

Generar el reporte 
trimestral sobre los 

cuatro ejes 
estructurales de la 

Dirección de Derechos 
Humanos 

l 
/ 

Redactar correo 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
Dirección de Derechos Humanos 

/ 

r---+ Pasar a visto bueno. 

NO 
¿correcto? 

SI 

electrónico y adjuntar el i.--1-------I 
archivo PDF. 

Realizarlas 
modificaciones 

correspondientes. 

1 

Enlace Administrativo 

Remitir al Enlace 
,...... Administrativo para su 

integración. 

6 
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�•Derechos
� Humanos

m r::Tí1 ¡¡;; 9'r. 1M"i;'111 l•J �· t: 11 ;"r� ,."i,11 t: 1 I

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

-

Procedimiento: 

-Código de procedimiento:

Fecha de Elaboración:

Persona que Elaboró:

Responsable del área que
Revisó:

Titul_ar de la Dirección que
Autor

i

za:

-
- • ::----=--�:-=;-: -

. Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

SINDICATURA 

Direccion de Derechos Humanos 

Area Procesal 

Procedimiento ante solicitudes de colaboración y/o 
Derechos de Petición 

SINDI-DDHH-P-00-03 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra Garcia Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Derechos 
Humanos 

Procedimiento ante solicitudes 
Derechos de Petición 

de colaboración y/o SINDI-DDHH-P-00-03 

Manual de Procedimientos 
Cob,em<' Je , 1<1,11 rlJM 1 

Procedimiento ante solicitudes de colaboración y/o Derechos de Petición 

Area procesal 

Q 
La solicitud recibida es asignada a personal 

del área procesal 

Analizar y trazar 1a ruta de atención más 
eficaz, 

¿Requiere colaboración 
de otra autoridad? 

Redactar la respuesta 
que se brindará a la 

dependencia y/o 
particular que reQuirió la 

información. 

! 

Requerir a las 
autoridades que 
cuenten con las 

atribuciones o tengan 
antecedentes sobre el 

asunto. Una vez 
recibida la tnfbrmación. 

continuar con la 
atención. 

na vez notificada la respuesta, 

Titular de la Dirección 

El oficio generado por el área 
procesal, es sometido a 

revisión y firma de la Ulular de 
la Dirección 

Preparar la documentación 
para enviar al área de 

procesos. 

Área de procesos 

integrar et acuse al expediente 14-----1--------------+-----' 
tener por atendida la solicitud. 
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r:;¡i • Derechos
� Humanos 

''\}¡;)t f;'.:��Jff�rftft:m fil! w; 1.-c;111@.t.• r.11 l�..t: 1 ... r, l Ir. Ji ,f/F" ;' ::< . .,· '!:, ,_ ' 

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

---

- -

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

- -
-

PersoAa que 
Elaboró: 

Firmas: 

SINDICATURA 

Direccion de Derechos Humanos 

Direccion de Derechos Humanos 

Promocion para la prevencion de violaciones de 
derechos humanos 

SINDI-DDHH-P-00-04 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra Garcia Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

Gobierno de í,u,ld<1la¡ar a 

• 
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Derechos 
Humanos 

Promocion para la prevencion de violaciones de 
derechos humanos 

SINDI-DDHH-P-00-04 

Promoción para la prevención de violaciones a derechos humanos 

Dirección de Derechos Humanos 

Planificar eventos 
conmemorativos en 
mate-ria de derechos 

humanos y camDañas 
de prevención 

Planificar según la 
fecha a conmemorar 

ea,1zar mesas e 
trabajo con las áreas 

que serán 
involucradas de 
aruerdo a sus 
atribuciones, y 

stablecer el programa 

Aprobado el proyecto, 
sg dabeirán gestionar 

materfales, lugar 
presupuesto y todo 
acuello que será 

necesario para lle'lar a 
cabo dicho evento 

t.Necesltan participación yfo presencia C!e la Presidenta MunlcipaF 

Manual de Procedimientos 
Cob,erno de Cu1d,1Lipr,1 

NO 

E¡ecutar el evento 

Sindicatura 

Someter a Visto 
Bueno de� 
Sindicatura 

Presidencia 

Enviar invítacfán yfo 
solicita, Que se 

pronuncien sobre 
1ect1a disponible de 

acuerdo a su 
agenda 

Confirmar o 
proponer fecha 
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Í,'ii.l • Derechos
� Humanos 

Coordinación o Dependencia: SINDICATURA

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revfsó: 

i:_itular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

-Firmas:

Direccion de Derechos Humanos 

Administrativo 

Recepción de documentación 

SINDI-DDHH-P-00-05 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra Garcia Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

Gobierne rje r-'" -HLll,.lJ.Jr :t 
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Derechos 
Humanos 

Rece ción de documentación 

Administrativo 

Recibir documentación y 
sellar de recibido, 

agregando el nombre de la 
persona que recibe, fecha y 

hora. 

Registrar la documenlaclón 
en libreta o archivo digital 

de control. 

Escanear la documentación 
y guardarta en carpeta de 

respaldo digital. 

Analizar la documentación 
en un primer filtro por la 

persona encargada del área 
adminislrativa para 

identificar el tipo de asunto. 

NO SI 

¿Se lrata de un asunto procesal? 

Dar atención 
según corresponda 

denlro del área 
administrativa. 

Manual de Procedimientos 

( ob,P "º je U,ld,Ha¡M,1 

LocaliZar el 
expediente, agregar 
la documentacíón y 
turnar a la persona 

responsable. 

SINDI-DDHH-P-00-05 

Recepción de documentación 

Aperturar 
expediente 

físico. 

Titular de la Dirección 

Canalizar a la persona titular de la 
Dirección para su estudio. 

Una vez analiZada la 
documentación, designar el asunto 
a personal del área procesal para 

su seguimiento, 

Página 16 de 26
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Í,i.,l • Derechos
� Humanos 

Coordinación o Dependencia: SINDICATURA 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Direccion de Derechos Humanos 

Procesal 

Proceso de atención a requerimientos de la 
CEDHJ/CNDH 

SINDI-DDHH-P-00-06 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra Garcia Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de C ,,1r1,1l,1J,lf a 
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Derechos 
Humanos 

Proceso de atención a re uerimientos de la CEDHJ/CNDH SINDI-DDHH-P-00-06 

Proceso de atención a requeñmientos de la CEDHJICNDH 

Área procesal 

¿Qué requiere la autoridad? 

Informe de Ley 

Informe colaboración 

Atender medida cautelar 

Pronunciamiento a 
propi;esta conciliatoria 

Aceptación de 
Recomendación 

Solicrtar a la autortdad 
correspondiente la 

viabilidad de atender 10 
dictado por el ór�ano 
protector de derechos 

humanos. 

Requerir a la autoridad 
señalada como 

presunta responsable 
para que rtnda la 

información 
correspondiente. 

Titular de la Dirección Área de notificadores 

ometer a revisión y firma de la 
titular de la Dirección el o los 
oficios generados por el área 

NO 

Realizar las 
modificaciones 

pertinentes. 

procesal. 

¿Se autorizó y 
firmó el oficio? 

Preparar para 
enviar al área 

de 
f-+-.......;� 

nobñcadores. 

Página 18 de 26 
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• 

Derechos 

Humanos 

11 J t:, l t I rm 1t: 1 [!E) l.rU!:fID 

Proceso de atención a reauerimientos de la CEDHJ/CNDH l SINDI-DDHH-P-00-06

Manual de Procedimientos 
Gob1Prno le t,udd 111¡,1r J 

Proceso de atención a requerimientos de la CEDHJ/CNDH 

Area administrativa Area procesal 

Entregar el o los acuses a la persona 

o 
l 

�--- responsable del asunto para la 

Escanear y registrar ta fecha en la que 
fue notificado dentro del control de t-----+---' 

oficios, ya sea físico o digttal. 

integración del expediente. 
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�•Derechos 
� Humanos

1 r. r:lílfui..-. ,-"i.;111 l•1 ,. t: 11 ;-,,i: IM�ll I r.1 I 

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

-
�· 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

- Firmas: 

Persor1a que 
Elaboró: 

- -

SINDICATURA 

Direccion de Derechos Humanos 

Procesal 

Respuesta al órgano protector de derechos 
humanos 

SINDI-DDHH-P-00-07 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra Garcia Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de t.uad�L1¡ara 
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Derechos 

Humanos 

rotector de derechos humanos SINDI-DDHH-P-00-07 

Respuesta al órgano protector de derechos humanos 

Una vez que el área administrauva entregue 
la documentación rendida por la autoridad 
requerida. analizar para identificar alguna 

discrepancia, error u omisión de información. 

¿Requiere modificación? 

,.....cN.:..:oc_____, X )--:::s1
� 

iniciar la redacción del 
escrito con el que será 

enviada la Información a 
la autoridad protectora 

Tener comunlcaclón con 
la autoridad emisora de 
la información y plantear 

Manual de Procedimientos 
Gob1ern<' de C.uad,1l�¡ar� 

de los derechos 
humanos que la 

requirió. 

la modificación 
sugenda. 

Titular de la Dirección 

Someter a revisión de la btular 
de la Dirección el oficio 

generado por el área procesal. 

Remisión de: 

1. Informes de Ley 
2. lnfonne en colaboración 
3. Pronunci&"iJfe�¡�e\ medidas 

4. Pronunci�.\W&?,i�&;gropuesta 

5. De pruebas 

En caso de tratarse de un 
pronunciamiento a Recomendación, 
llevar el visto bueno de ta Dirección 

General Jurídica Municipal y 
posteriormente enviar a firma de la 

Sindicatura 

OGJMISM 
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Humanos
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Gob1err,o de Goaci.11 1¡. r 1 

rotector de derechos humanos 
Respuesta al órgano protector de derechos humanos 

Área administrativa 

Una vez recabadas las rúbricas y/o 

firmas de las superiores (DGJM o SM), 
preparar los oficios y anexos para envía 

al área de procesos_ 

SINO 1-DDH H-P-00-07 

Área procesal 

Preparar la documentación para enviar 
al área de procesos_ r--------+-------..i 

Recibir copia del oficio acusado por el 
órgano protector de derechos humanos. 

Escanear y registrar la feeha en la que 
fue notificado dentro del control de 

oficios, ya sea físico o digital. 

Entregar el acuse a la persona 
responsable del asunto para la 

integración del expediente. 
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�•Derechos 
� Humanos

-- ,:¡,;,,_¡,,,,¡, .·,-•.:.-. .... .. 

1/ Ir. r�ílll 1 ;i,r,1l'lllt11Ke111,t:111 ... ,.,.ll1 ■r. 11 

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

- - - - - -

Persona que 
Elaboró: 

i;.irmas: --

SINDICATURA 

Direccion de Derechos Humanos 

Administrativa 

Transparencia 

SINDI-DDHH-P-00.-08 

Octubre 2025 

Abogada Miriam Alejandra Peña Castro 

Lic. Julian Yañez Godinez 

Dra. Sandra Garcia Palma 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Cob,erno rle Guad,1la¡ara 

Página 23 de 26 
u •

Cuadala)ara te cuida 



Derechos 
Humanos 

Trans arencia 
Transparencia 

Que tipo de tramite de 
transparencia se va ha 

realizar? 

Informe mensual de 
transparencia 

Generar el informe correspondiente al 
es que antecede, es decir, en febrero 

presentar el corte de enero. 

¿ Cuándo deberá 
presentarse? 

Dentro de los 4 primeros días del mes 
en curso 

ealizar el vaciado de información en los formatos. 

LTAIPEJSFVl-M; 

LTAIPEJ8FV1•M2; y 

LTAtPEJ8FVI-M3 

Descargar de la Plataforma Nacional de 
Trans arencia NT . 

Una vez llenados los formatos con la 
información correspondiente, estos 

deberán cargarse a la PNT y 
descargar los comprobantes 

¿la PNT arrojó error? 

Descargar los 
comprobantes y enviar 
junto con los formatos 
adjuntos a un oficio y 

correo electrónico. 

Manual de Procedimientos 
Cob,emQ-:ie f ,,1d,1l1¡,Híl 

SI 

Corregir la observación 
detectada por la PNT y 

realizar la carga 
nuevamente. 

Solicitud de 
transparencia 

Realizar el 
procedimiento de 

registro y canalizar. 

SINDI-DDHH-P-00-08 

Dirección y/o área procesal 

Preparar el escrito 
para dar respuesta a 

la información 
peticionada. 

Notificar al enlace de 
transparencia. 
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�•Derechos 
� Humanos

3. Glosario

Actividad: Operación o tarea específica que forma parte de un procedimiento 

dentro del flujo de trabajo institucional. 

Acuse: _D_ocumento o constancia oficial que acredita la recepción de un escrito, 

solicitud, notificación o cualquier comunicación presentada ante una autoridad o 

dependencia. 

Sirve como comprobante de entrega, indicando la fecha, hora y persona que 

recibe el - documento, garantizando trazabilidad y certeza jurídica en los 

procedimientos administrativos o judiciales. 

_ Datos cuantitativos: Información expresada mediante valores numéricos que 

permiten medir, comparar o analizar fenómenos, resultados o indicadores. En el 

ámbito jurídico-administrativo, ·se utilizan para sustentar informes, reportes 

- estadísticos o evaluaciones de desempeño con base en evidencias objetivas y

verificables.

DGJM: Dirección General Jurídica Municipal

Enlace de transparencia: Servidor público designado para coordinar la atención

de solicitudes de información pública y garantizar el cumplimiento de las

obligaciones de transparencia de la dependencia.

Informe de ley: Documento_ formal elaborado por una autoridad o dependencia

pública en cumplimiento de una disposición legal, con el propósito de informar

sobre actuaciones, procedimientos o situaciones específicas dentro de su

competencia. Generalmente se presenta ante órganos de control, instancias

jurisdiccionales o superiores jerárquicos, conforme a los plazos y requisitos

establecidos en la normatividad aplicable .

.. -. Sindicatura: La oficina que ocupa el síndico.

Manual de Procedimientos 
Gobierno de Cuadala¡ara 
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4. Autorizaciones

Titular de la Sindicatura 

lng. Samuel González Loza 

Titular de la Dirección de 
� - ---innovacióñ Gubernamental 

Mtra. Lilia Carina Morales Escoto 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnológica 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Derechos 

Humanos, dependencia de la Sindicatura (SINDI-DDHU-MP-00-1025), fecha de elaboración 

Octubre 2025, fecha de actualización: N/ A, Versión: 00 
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